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Jhr u» mes. . . 2^SC Pesetas 
Per tres meses . 7^60 >
Ar seis meses . 19*00 »
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íf^^ere susite, 0*90 ointimes 
mes eorriente

Stsetei. tees meses 0*76, y fe
ssas anteriores 1 pia.

in ANO TRIUNFAL FRANQUEO CONCERTADO

BOlETlNf OFICIAL
de la Provincia de Logroño

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS

Advertknria.—No se admitirán, para la inserción, comunicacienes que no vengan 
registradas del Gobierno de la Provincia

PRBCIO DS INSERCIÓN

Los edietos y anuncios ofieia~ 
les y particulares que sean de 
pnge, satisfarán DISZ cénti
mos POR PALiÁSRA, y los 
anuncios judiciales a raeón 
de CIRCO céntimos también 
POR 1 ALABRA; d^iendo los 
interesados acreditar antes de 
la pubUeacián, y por medio de 
la correspondiente Carta de 
lago, haber sa/Usfecho su im
porte en la Depositaría de 
Fondos provinciales, sin cuyo 

requisito no se insertarán

Les leyes chligarén en la Peninsula, Isles edyocfnies, Cennria's y territories úe | Se suscribe en la Conteduria déla Eacelsntisima Diputación ^o^ct , 
efrica sujetos a la legislación peninsular, e les veinte dias de su prcmulgaciín, í El pago de la suscripción es adelantado;por tanto, sdo se atendían as s^

si en Mas no se dispusiere otra cose. Se entiende bccfie le promulgación el dia 5 erif cienes gue vengan acompai^adae de su importe, dtbiendo nacerlo os 
on que termina, la inserción de la Ley en la CACETA' (Art. 1,*^ del Código Civil) : de la ca]>ital por medio de libranza del tesoro, Giro Pistal o letra e ; ci •

» MILITAR
2.937

Los soldados del reemplazo 
de 1.927 que al ser llamados 
a filas, reunan la condición 
de casados y tengan un her
mano disfrutando de los be
neficios del Decreto 20 de fe
brero de 1.937 (B. O. n.* 
122) deberán presentarae en 
las Oficinas de éste Gobierno 
Militar donde se les entrega* 
rá un documento para pre
sentarse en la Caja de Reclu
ta, por el cual serán dispen
sados de incorporarse a filas, 
debiendo en cambio hacerlo 
en su lugar el hermano que 
actualmente estaba licencia

do.
Logroño, 30 de noviembre 
de 1.938.—ni Año Triun

fal.

DEltgaEiin Miilil dslgliis- 
Lií

2.890

REAPERTURA DE INDUS
TRIA TIPO (A)

D. Luis Colomer Marmiña, ve 
ciño de San Sebastián solicitó au
torización de acuerdo con el De
creto del Ministerio de Industria 
y Comercio del 20 de Agosto úl
timo de esta Delegación de In
dustria, para poner nuevamente 
en marcha la instalación que para 
la fabricación de embutidos tiene 
establecido D. Justo Andrés en 
Haro y en la que ya se trabajó en 
años anteriores, dedicándose a la 
fabricación de chorizos, salchi
chón, butifarra y productos simi
lares.

Publicado a los efectos de re
clamación el anuncio correspon
diente en el B. O. de la provincia 
de 10 del actual, no se ha presenta
do reclamación alguna en contra
rio.

Entendiendo esta Delegación 
de Industria que con la reapertu
ra de la citada instalación y cuya 
existencia ya constaba en esta De
legación de Industria favorece tan 
to al público, como al personal y 
elementos que en ella intervienen 
sin que para su funcionamiento se 
precise importación de ninguna 
especie, he resuelto otorgar la 
correspondiente autorización al 
peticionario bajo las siguiente 
condiciones:

1®— La autorización será sola

Junta Provincial de Abastos
PRECIOS DE LAS FRUTAS Y VERDURAS

2.889

Los vendedores al detall quedan obligados a marcar las calidades 
del género con sus precios en letra clara y visible, advirtiendo que los 
no cumplidores de esta disposición serán severamente sancionados.

Lo que se hace público para general conocimiento y cumplimiento.
Logroño, 26 de noviembre de 1938.— III Año Triunfal.

El Gobernador Civil—Jksüs Cagigal Gutiérrez

Esta Junta de mi presidencia ha acordado que a partir de esta fe
cha los orecios a que han de venderse las frutas y las verduras en la 
Capital, sean los siguientes:

Ptas.
Cardos de 3 kilos arriba dna. 12‘00 mayor. Detall. l‘10 uno
Cardos de menos de 3 kg > 8'00 > > 0'80 >
Berzas grandes > 4‘50 > > 0'45 >
Berzas más pequeñas > 3‘50 > * 0'35 >
Pellas grandes > 7‘00 > > 0‘70 >
Pellas más pequeñas > 6‘00 > > 0'60 >1
Acelgas grandes > 5‘00 > c 0‘50 >
Acelgas más pequeñas > 4‘00 > » 0'40 >
Borrajas grandes > 5'00 > > 0'50 »
Borrajas más pequeñas > 4‘00 > » >
Escarolas > 3'00 > > 0'30 >
Lechugas 1'50 > > 0*15 >
Puerros > 0‘90 » > 1'10 dna.
Cebollas siempre-viva > 0’40 > > 0'60 >
Cebollas ’secas kilo. 0‘45 > > 0'55 kilo.
Espinaca > ri5 » > 1'30 »
Zanahoria dna. 0‘60 > » 0'70 dna.
Alcachofas > 1'00 > > 1'20 >
Limones kilo. 1.50 > > 1'90 kilo.
Manzanas de todas clases

grandes escogidas y sanas * l‘10 > > 1'30 »
Manzanas de menor tama

ñc sanas > 0'80 > > 1'00 >
Manzanas pequeñas sanas > 0'25 > > 0'40 >
Peras de Roma y similares 

sanas > 0'80 > > 1'00 >

2.917
Se pone en conocimento délos Sres. Alcaldes de la provincia, 

Que para la circulación de artículos dentro de la misma, únicamente 
se necesita la guía que será expedida por los Ayuntamientos respec
tivos, a excepción de la alubia, caparrón y aquellas cantidades de 
patatas que por oficio se ordenaba quedasen retenidas y que para su 
circulación (necesitan presentar la autorización escrita de esta Junta 
de Abastos. , , . , , r

El sobrante de patata, igualmente podrá circular con la guía de 
la Alcaldía, pero solamente dentro de la provincia, teniendo preferen
cia las ventas para la Intendencia y la destinada a siembra.

Lo que se hace público para general conocimiento y efectos.
Logroño, 28 de noviembre de 1938.— III Año Triunfal.

El Gobernador Civil Jesus Cagigal gutibrrsz

mente válida para el peticionario 
D. Luis Colomer.

20— El plazo de puesta en mar
cha será el de diez días por tra
tarse de una instalación ya exis
tente con anterioridad.

3°— El interesado deberá notifi
car a esta Delegación de Industria 
el momento en que va a iniar su 
trabajo para comprobar que la 
instalación y en consecuencia la 
capacidad de producción de la 
misma no ha sido modificada y 

que reune las debidas condiciones 
para su funcionamiento.

4°— La autorización otorgada 
a D. Luís Colomer se hace a bese 
de no poder trasladar y ampliar 
dicha industria sin el permiso co
rrespondiente del Servicio Nacio
nal de Industria.

Logroño 23 de Noviembre de 
1938. III Año Triunfal.

El Ingeniero Jefe
F. Gómez Escolar

Hltm M Jila Ratt
Inspéccidn provincial Veteri

naria
CIRCULAR 2.887

En vista de nuevos casos de 
fiebre aftosa aparecidos en el ga
nado bovino de esta capital, sub
siste la declaración de dicha en
fermedad hecha por mi circular 
de 13 de septiembre último; que
dando sin efecto la de extinción 
de la misma, publicada con fecha 
16 del corriente.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Logroño, 26 Noviembrede 1938 
in Año Triunfal.

El Gobernador civil
Jbsus Cagigal Gutiérrez 

CIRCULAR
En cumplimiento de lo dispues

to en el artículo 17 del vigente 
Reglamento de Epizootias, se'de* 
clara oficialmente extinguida la 
epizootia de viruela que en el tér
mino de Casalarreina, fué decla
rada oficialmente con fecha 12 de 
septiembre último.

Lo que se hace pública para 
general conocimiento.

Logroño 26jde Noviembre de 
1938 .111 Año Triunfal. 

El Gobernador Civil
Jksus Cagigal Guiiérrbz

CIRCULAR 2.888
Habiéndose presentado la epi

zootia de fiebre aftosa en el ga
nado existente en el término mu
nicipal de Calahorra; en cumpli
miento de lo prevenido en el art. 
12‘del vigente Reglamento de 
Epizootias de 26 de septiembre 
de 1933, (Gaceta del 3 de octubre) 
se declara oficialmente dicha en
fermedad.
1 JLos animales atacados se en
cuentran en la calle Nueva núme
ro 22 señalándose como zona sos
pechosa el pueblo de Calahorra; 
como zona infecta calles Nueva, 
del Teatro y Pasaje del Teatro y 
zona de inmunización término de 
Calahorra.

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas “^son aislamientos 
de los animales erfermos y sos
pechosos de los sanos; su empa
dronamiento y marca; tratamien
to curativo; y las que deben po
nerse en práctica prohibición de 
sacar fuera de la jurisdicción de 
Calahorra, ningún animal de las 
especies bovina, ovina, caprina y 
porcina,'simia autorización regla
mentaria; y demás medidas sani
tarias reglamentarias.

Logroño a 26 de noviembre de 
1938 III Año Triunfal

El Gobernador Civil 
Jesús Cagigal Gutiérrez

SGCB2021
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Miíiislem de Organiza
ción y Acción Shidical

2.397

En Cumplimiento del artículo dé
cimo del Decreto de fecha cinco de 
agosto de mtl novecientos treinta y 
ocho, quo encomienda al Ministro d© 
Organización y Acción Sindical la re
dacción d© las disposiciones reglamen
tarias para el desarrollo del mismo, 
a propuesta del referido Ministro y 
Previa deliberación ded Gobierno,

DISPONGO ;
Artículo único.—Se aprueba el Re

glamento de Síndicos Económicos pa
ra la aplicación del Decreto de fecha 
cinco de agosto de mil novecientos 
treinta y ocho.

Dado en Burgos, a cinco de octu
bre de mil novecientos treinta y ocho.
—JII Año Triunfal.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Organización 

V Acción Sindical,

Pedro Oonzález Bueno
' -o O O””

REGLAMENTO DE ‘'SINDICOS 
ECONOMICOS”

1>ara ía aplicación del Decreto dei Go- 
bier-Ji^o de fecha cinco de agosto de mil 

novecientos treinta y ocho
I

Del núrn< ro de Síndicos pop servicios, 
rama, provincias y clases de 

trabajadores

Articulo primero.—'Las ramas econó
micas y los servicios a que se refie
re el artículo segundo del Decreto de 
cinco de agosto de mil novecientos trein
ta y ocho, serán las siguientes: 1, Ce
reales. 2, Frutas y huerta. 3, AlcohoJes 
y bebidas. 4„ Aceite. 5, Plantas indus
triales. 6, Madera. 7, Zootecnia. 8, Pes-- 
ca. 9. Textil. 10, Construcción. 11, Me
tal V' constmeelónes metálicas- Î2, Mi-- 
nas. 13, Industria química. 14, Papel y 
artes gráficas- 15, Agua, gas y electri
cidad. 16, Transportes y comunicacio
nes. 17, Viviendas y hospedaje. 18, Ban 
ca y seguros. 19, Profesiones liberales. 
20. Actividades diversas-

Artículo segundo.— Para cumplir lo 
dispuesto en el artículo tercero del De
creto, el Servicio Nacional de Sindica
tos, hechos los estudios estadísticos 
del caso, con la colaboración de los De
legados sindicales de Jos provincias, 
formulará una propuesta inicial del nú
mero de Síndicos qu© se hayan de nom
brar por cada rama o servicio y para 
cada provincia, y la proporción que co-- 
rresponda a las diversas clases de tra
bajadores. Dicha propuesta será pasa
da a los Ministerios cuyo dictamen in
tereso conocer, y con vista de estos in
formes, el Servicio Nacional de Sindica
tos formulará una propuesta definitiva, 
que someterá a la aprobación del Minis
tro, Quien resolverá por Orden Minis
terial.

Articulo tercero.—Para determinar el 
número de Síndicos que ee deben nom
brar por cada servicio o rama y pro
vincia, con arreglo al artículo anterior, 
se tendrá en ■Cuenta el censo profesio
nal respectivo, v, asimismo, el desarro
llo económico de las diversag ramas de 
riqueza en la provincia.

flJn todo caso, ¡el número de Síndicos 
será de dos a doce, por cada una de las 
ramas y servicios que merezcan ser con
siderados en cada provincia.

Articulo cuo^rto.— L»a determinación 
del número de Síndicos que correspon
de atribuir a cada clase de trabajo den
tro de una misma rama o servicio, se 
atendrá, en lo posible, a la proporción 
de un tercio, por el ipersonal directi
vo de la empresa; otro tercio, por el 
personal técnico y titulado, y otro, por 
loe empleados y obreros.

Forman el personal directivo: ilos 
Consejeros de Sociedades, Directores, 
Gerente» y Jefes que tengan iniciativa 
y responsabilidad propia en la gestión 
de la empresa; ©1 personal técnico, los 
titulados profesionales de Ingeniería, de 
derecho, de Medicina, de la Administra
ción o del Comercio; como empleados 
y obreros, figurarán los cualificados; 
esto es, los inscritos en el cengo profe
sional con una profesión u oficio en 
grado que hubiese requerido una pre
paración, sea de estudio, sea de apredi- 
za.je, y también los snbaíltemos y obre-

ros no cualificados, esto es, lo» demás 
trabajadores de categoría infrior.

Articulo Quinto.— Una vez determina
do el número de Síndicos Económicos 
provinciales de una rama o servicio, el 
Ministro de Organización y Acción Sin
dical determinará, por una Orden, el 
número de Síndicos nacionales que ha-- 
yan de ster designados para los mismos 
y la proporción que corresponda a las 
diversos clases de trabajo.

'Esta determinación se hará con ©1 cri
terio y por loe trámites que ge esta
blecen en los artículos segundo, tercero 
y cuarto para la de los Síndicos pro
vinciales.

El número de Síndicos nacionales de 
cada rama guardará la proporción de 
un cinco a un quince por ciento del 
número de Síndicos provinciales de la 
misma.

n

Del nombramiento de los Síndicos
Articulo sexto-— Cuando so haya de 

hacer el nombramiento de los Síndi
cos provinciales, ©1 Ministro de Orgeni- 
zación y Acción Sindical ordenará al 
Delegado Sindical respectivo que cons
tituya la Junta provincia!! a que se re
fiere el articula tercero del Decreto.

E! Denegado Sindical solicitará de 
las Autoridades provinciales y delega
das de los Ministerios del Interior, 
Obras Públicas. Industria y Comercio 
y Agricultura v del Jefe Provincial de 
Falange Española Tradicionaflis'ta y de 
Jas J. O. N. S.. el nombramiento, en el 
plazo que señal©, de sus representantes 
en la Junta.

Hechas estas designaciones, el Dele
gado Sindical convocará a los titulares, 
a fin de constituir la Junta. Presidirá 
él mismo la sesión constitutiva v ac
tuará de Secretario el más joven de los 
reunidos, excluido ©1 Presidente. En di
cha sesión se dará lectura al Decreto 
de cinco de agosto de mil novecientos 
treinta y ocho, a los artículos pertinen
tes del presiente Reglamento y a las Or
denes e instrucciones ministeriales re
lativos a la designación de Síndicos 
de la provincia, y se dará cuenta a los 
reunidos d©! número y clase del traba
jo de los Síndicos a que debe referirse 
la propuesta que la Junta haya de ela
borar.

En sucesivas sesiones, la Junta con
trastará los nombres que sean propues
tos por unos y otros Vocales o por el 
Presidente, hasta llegar a convenir una 
propuesta, dentro defi plazo de ti©mpo 
que el Presidente fijase de antema
no.

Articulo séptimo-~~~‘Eil Presidente con
vocará las sesiones, con tree días de an
telación, fijará su orden del día y las 
preeidirá, ordenando les discusiones y 
decidiendo el momento oportuno para 
celebrar las votaciones, si hubiera lu
gar a ©lias.

Ix)« acuerdos se adoptarán cuando 
consigan una mayoría de dos tercios 
de loe asistentes; los votos particulares 
se consignarán por escrito, justifican
do su fundamento, y serán cursados al 
Ministerio de Organización y Acción 
Sindical.

Cuando no haya acuerdo, s’© ©levará 
la propuesta .iel Delegado Sindical, 
junto con Jos votos particulares a que 
hubiese lugar, a dicho Ministerio.

Artículo octavo'— Cuando la falta 
de asistencia de alguno de los Vocales, 
citados en forma, o su falta de pun
tualidad, entorpeciese el funcionamien
to d© la Junta, eJ Presidento lo pon
drá en Conocimiento d© la Autoridad 
que le hubiese nombrado, swlicitan- 
do su relevo. En caso justificado, 
ol Presidente podrá prescindir de su 
codaboración, dando cuenta de ©lio 
al Ministerio de Organización y Ac
ción Sindlcal-

Articulo noveno.—Da Junta provin
cial confeccionará una propuesta de 
candidatos por cada servicio o rama, 
en número doble del de. 'Síndicos que 
hubiesen de ser elegidos, cuidando de 
especificar, por separado, los que co
rrespondan a cada clase de trabajo.

A la propuesta se unirá una ficha 
■por 'Cada uno de los candidatos, exten
dida con arreglo al modelo que s© pu- 
blica en el anexo A) de este Reglamen
to. Los impresos para extenderla se
rán proporcionados .por ©1 Servicio Na
cional d© Sindicatos del Ministerio de 
Organización y Acción Sindical.

Ártidulo décimo-—Cuando juzgue lle
gado el momento de constituir la Jun
ta Ministerial a que se refiere el artícu
lo quinto del Decreto, el Ministro de 
Organización y Acción 'Sindicad se di
rigirá a los titulares de los Departa
mentos del Interior, Hacienda, Obras 
Públicas, Industria y Comercio, Agri
cultura y al Secretario General de Fa
lange EapañoJa Tradicionalieta y de 
las J. O. N. S., requiriendo eJ nombra

miento die loe representantes respec
tivos.

Hechas las designaciones, eJ Jefe ded 
Servicio Nocional de 'Sindicatos, Pre
sidente de la Junta, convocará a se
sión constitutiva, la cual se celebra
rá en lo6 términos establecidos en el 
articule séptimo para las Juntas pro
vinciales.

Es aplicable e, la Junto Ministerial lo 
dispuesto en eJ artículo octavo para 
las provinciales, en orden a su funciona
miento y a lc*9 trámites para elaborar 
la propuesta y o los términos en que 
ésta debe formulare©.

Articulo décimo primero.—. Podrán 
ser propuesitos candidatos para Síndi
cos provinciales los españoles que reú
nan las condiciones siguientes;

a) Tener más d© 25 años de edad.
b) Llevar más de cinco en la profe

sión u oficio, y dos, por 'lo menos, en la 
alase de trabajo que haya de represen
tar. !

c) Residir más d© un año en la pro
vincia.

d) Gozar de buena fama, acreditada, 
así en orden a su conducta, como a su 
compe-tencia y autoridad moral.

Articulo décimo segundo.—'Una mis
ma jyersona puede ser designada para 
la categoiría de Síndico Económico, tan
to en el grado provincial como en el 
nacional, por varias ramas o servicios, 
si a ellos dedica su actividad.

No podrán ser propuestos candidatos 
para Síndicos Económicos los funcio- 
nairios que pertenezcan a organismos, 
sean centrales o locales, dependientes 
de 103 Ministerios de Industria y Comer
cio, Agricultura, Obras Públicas y Or
ganización y Acción SlndlcaJ.

Articulo décimo tercero.—'Podrán ser 
propu'estos candidatos para Síndicos na
cionales de una rama, los españoles que 
hayan obtenido la designación de Sín
dicos provinciales de la misma rama.

Excepc»ionalmente, podrán ser pro
puestos candidatos, aun cuando antes 
no hubi'esen sido designados Síndicos 
provinciales, las personas que reunie
sen eepecialee condiciones de aptitud 
para desempeñar el cargo de Síndico 
nacional y elngularm'ente aquellas pro- 
cedentee de la zona no liberada, y que, 
por lo tanto, no pueden ser nombrados 
Síndicos por la provincia de su proce
dencia-

Artículo décimo cuarto.—Los Síndl 
coe, «'SÍ los provinciales como los nacio
nales, serán nombrado© por el Minis
tro de Organización y Acción Sindical, 
precleamente entre los propueatoe ©n 
doble número por las Juntas respecti
vas. El nombramiento se hará por una 
Orden ministerial, que será publlcaua 
©n el “Boletín Oficial” de la provin
cia reS'pectiva, o en el de la Nación, 
cuando se trate de Síndicos Nacio
nales. t I L.} ¡

ni
De las fundones y prerrogativas de 

los Síndicos y d© sus responsa
bilidades

Articulo décimo quinto— El ■cargo 
de Síndico es obligatorio y su desempe
ño constituye un acto de servicio nacio
nal.

No podrán eximirse de éd más que Kub 
personas mayores de sesenta años y Jas 
que padeciesen 'enfermedades crónicas 
agudos.

Tampoco se podrá renunciar, sino 
por loe propias causas y por trasladar 
su residencia el 'Síndico provincial fue
ra de la provincia o éste y el nacional, 
fuera del territorio patrio.

Artículo décimo sexto—Los Síndicos 
provinciales tomarán posesión de «u 
cargo en la ■Central Nacional-Sindical is
ta de la provincia, y loe nacionales en 
la Jefatura deJ Servicio Nacional de 
Sindicatos.

Unos y otros jurarán solemnemente 
su cargo en ceremonia pública, que ten
drá lugar en tod'Oe las capitales de pro
vincia, en un mismo día, que se seña
lará en la Orden Ministerial que haga 
la convocatoria. La fórmula de jura
mento, será le siguiente; “¿Juráis ser
vir vuestros cargos de Síndicos 'Econó
micos con espíritu de justicia ■y de leal
tad ; 'poner ©n su desempeño toda la 
Competencia y el esfuerzo de que seáis 
capaces: apartar de vosotros cuelqulei 
mira de provecho particular o de inte
rés d© clase y supeditar todo otro inte-- 
rés al supremo de Ja Nación?”

Articulo décim-o séptimo-—'Los Síndi
cos provinciales dependerán directa
mente de la Central Nacional-Sindi'ca- 
lista de la respectiva provincia.

Los nacionales del Servicio Nacional 
de Sindicatos, del Ministerio de Orga
nización y Acción Sindical.

Artículo décimo octavo.—El cargo de 
Síndico Económico, sea provincial, sea 
nacional, durará tres años. La renova

ción ee hará i>or terceros portes. Los 
que s© nombren la primera voz, podrán 
ser renovados al acabar el primer año 
o el segundo.

El Ministro de Organización y Acción 
Sindical podrá, en cualquier momen
to, y sin perjuicio de Jo dispuesto so'bre 
sanciones ©n ©1 artículo veintisiete, r# 
mover de sus cargo© a Jos Síndicos que, 
en el ejercicio de su© funciones, proce
diesen con negligencia, mada f© o in- 
com'i>e'tencia, y a cualquiera de ©IIts 
cuando así conviniese para el servi
cio o en beneficio de Ja Organización 
Sindical* : ।

Artículo décimo novena.—Para cubrir 
las vacantes de Síndico® que se proda* 
can, podrá el Ministro de Organización 
y Acción Sindical designar libr©mea 
te a los que, habiendo sido propues
to® como candidato© por Ja® Juntas, 
para la propia clase de trabajo, no óV 
tuvieron la designación ministerial.

Estas personas actuarán, también, de 
suplentes de los respectivos titulares, 
en los caso© en que ésto©, temporalmen
te, no pudiesen prestar sus funciones 
por enfermedad, ausencia, nombramien
to para cargo público u otra cansa jus 
tiíicada.

Articulo vigésimo.— 'Podrán requerir 
la designación de Síndico© provincia
les, para prestar servicio dentro del 
territorio provincial respectivo, lee Au
toridades delegadas de Jos diverso© Mi
nisterio© en Jas provinciae y las Dipu
taciones protvinciales. 'Cuando una Auto
ridad distinta de éstas necesitase su in
tervención, la eoQieitará por conducto 
de alguna de ellas, la cual resolverá 
en cada caso, si debe o no hacer el re
querimiento- Los Ayuntamiento© Ja so
licitarán de la Diputación provincial 
respectiva, ©xcepto Jos de población su
perior a veinte mi'i almas, que podrán 
requerirla por sí mismos.

La deslgnevión ds Síndico» naciona
les para intervenir en Jo© problemas de 
carácter nacional será requerida, pre
cisamente, Por los titulares del Ministe
rio del ramo respectivo, o mediante su 
delegación expresa, por Jo© Subsecre
tarios y Jefe© de Servicios Nacionales.

Cuando se traten de asunto® que inte
resen conjuntamente a dos o má® pro
vincias, sean o no limítrofes, podrán 
las mismas Autoridades db la Adminis
tración central requerir 'la designación 
de 'Síndicos de todas ellas.

Artículo vigésimo primero.—La desig
nación de (los Síndicos provinciales que 
hayan de prestar los servicios para qué 
son requerido® poi la» Autoridades de 
ese orden, será hedha, en cada ■caso, por 
eJ Délegado Sindical respectivo. La de 
lo» Síndicos nacional'©®, por el Minis
tro de Organización y Acción Sindical o, 
en (Virtud de delegación expresa, por ©I 
Jefe del 'Servicio Naciouel de -Sindica
tos- La de los Síndicos de varias provin
cia® que fuesen requeridos ipara el des- 
paoho conjunto de uca cuestión, por 
el mismo Miuistro, pero a propuesta de 
lo® Delega d'O© Slu'd icales d© las respec
tivas provinicias.

Todo requerimiiento será hecho por 
escrito y en él se expondrá, con el posi
ble detalle, la clase de funciones .para 
qu© sí-n llamados lOs Síndicos, sí con
sultivas, deliberante® -o d© gestión; su 
duración aproximada y Ja continuidad 
o periodicidad de su prestación; la ra
ma y clase de trabajo a que deban per
tenecer. El escrito se ajustará aJ mod©- 
lo quo ee publico como anexo B) de es
te Reglamento.

Articulo vigésimo segundo.—Su desig
nación para el cargo no confiere a los 
Síndico® ninguna función de carácter 
permanente y sólo Jos capacita para d-es- 
empeñar aquellas que entre Jas asigna
da® en el Decreto de cinco de agoeto de 
mil novecientos treinta y ocho les sean 
encomendadas por las Autoridades com- 
petcJÁí'©.

Bú ningún caso ee podrá requerir el 
concurso de los Síndicos para que pres
ten servicios prodes-ionalee de carácter 
peridaJ, es decir, 'lo® que, hasta el pr©- 
©ente, se hubiesen venido encomendan
do, mediante retribución, a loa técni
cos. Cuando los Delegados 'Sindicales 
o el Ministerio de Organización y Ac
ción Sindiiical recibiesen algún reque
rí;») lento para ejercer funciones o ser
vicio? de esta clase, lo rechazarán de 
plano.

Artículo vigésimo tercero— Lo® iSín- 
di'cn» podrán concurrir con personas de 
O'tro carácter y de distinto nombra
miento : funcionarlos, técn1co(6, repre
sentante® del Movimiento, para el des
empeño de umi función cualquiera. En 
todo caso, las Antori dad ee qu© eatablez- 
sa Jas Comisiones en que hayan de con
currir unos y otros, deberán concertar 
con el Ministro de Organización y Ac
ción Sindical la proporción que deba 
guardarse entjre ellos, y ©n relación al 
número total de los miembros de loa 
miemae.
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A-rtlcuío vigésimo cuarto.—TJn mismo 
Sindico Económico podrá eer doBignado 
para varias funciones simultáneas si 
éstas fuesen compatibles entre si, pero 
te procurará que, suceeivamenté, en- 
breu en funciones todos los Síndicos, 
pare lo c«al se guardará, en lo posible’ 
un cierto turno al hacer las designacio
nes-

Cuando un Sindico nacional ¡hubie
se Intervenido en un asunto en la esfe
ra provincial, no podrá ser designado 
ñora conocer del misan o asunto on le 
esfera nacional, y a la Inversa-

bes AutorMadee podrán recusar a 
un Síndico cuando demostrasen que pue
de tener un interés directo y perso
nal en el asunto para que fué nombra
do. Los propi.'« Síndicos podrán ale
gar la causa de posible recusación ante 
la Autoridad que trate de designarlos 
para un determinado cargo.

Guando algún Síndico cumpliere los 
tres meses «n el desempeño de una mi
sión determinada, si él lo solicitare o 
si conviniera al aeirvicio, será releva
do de ella y sustituido.

Articulo vig/'simo quinto. Los Sín
dicos asalarlftdofí 'percibirán por su tra
bajo uuæ dietas de cuantía igual a los 
salarios que dejaren de percibir por 
faltar a su trabajo ordinario, cuando 
éstos excedan del importe de quince 
jornadas cado año, más de los gastos 
dé desplazamiento a que se viesen obli
gados- Para acreditar estos haberes, los 
Síndicos habrán de presentar «1 certi
ficado de la empresa en que trabajen, 
sobre los salarios que hubiesen dejado 
de percibir y la relación justificada de 
los gastos.

Los salarios de las quince primeras 
jomada» serán satisfechos por las em
presas- Estas no tendrán derecho a dis- 
traf^r ninguna narte de los sueldos de 
los empleados y técnico® que prestan 
servicios de Síndicos Las dietas les 
eerán satisfechas a los Síndicos pro- 
idnciñles ne'e loe Delegados Sindicales, 
y e los nacionales por el Servicio Nacio
nal de Sindicatos.

Articulo vioésimo sexto-— Los Sín
dicos «sarán un distintivo con la insig
nia de su ' categoría y grado. El cua
dro de distintivos se determinará por 
una Orden del Ministerio de Organi
zación y Acción Sindical.

liOB Síndicos gozarán de preceden
cia en los actos sindicales, |

Articulo vigésimo séptimo.— CuandOji 
la Autoridad que hubiese requerido susí 
servicios, tuviese queja de la conduc-l 
ta de algún Síndico Económico sea al 
causa de negligencia, de su indiscipli-l 
na o de su incompetencia o por cual-® 
quier otro motivo. Jo pondrá en cono
cimiento de la Autoridad sindical que 
le hubiese nombrado. Ja cual, examina
do el caso, con las pruebas que fuesen 
aportadas y dando audiencia al intere
sado, podrá imponer a éste cualquiera 
de las sanciones a que se refiere el ar
tículo siguiente-

Articulo vigésimo octavo.— Las san
cione» que el Ministro de Organiza
ción y Acción Sindical, a propuesta del 
Jefe del Servicio Nacional de Síndicos 
o de Jos Delegados Sindicales Jefe» de 
las Centrales Nacional-Sindicalistas pro
vinciales pueden imponer a los Síndi
cos, serán:

a) Amonestación privada-
ib) Apercibimiento público-
c) Murtas de cinco a veinticinco mil 

pestas-
El apeixiibimiento se hará dando pu

blicidad al mismo en el “Boletín Ofi
cial’’ de la provincia correspondien
te-

'Paira la rceandación de la multa se 
podrá emplear el procedimiento de apre
mio.

El Concejo de Ministro®, a propuesta 
del de Organización y Acción Sindi
cal, puede imponer, además de esas san- 
oione», las siguientes:

a) Multas hasta cincuenta mil pese
tas.

b) Destitución del cargo de Síndico 
Económico.

c) Inhabilitación para la profesión 
u oficio.

La destitución, impuesta como san
ción, llevará implícita una nota de des
honor profesional.

Le inhabilitación ¡para el desempeño 
de la profesión, oficio o actividad eco
nómica de Un Síndico, podrá ser tem
poral o permanente, y abarcará mayor 
o menor extons^ón, en orden a la acti
vidad que restrinja, según la ¡gravedad 
de la falta.

■Contra los sanciones cabrá recurso 
de súplica ante Ja Autoridad que loa 
hubiera impuesto dentro del plazo de 
diez días.

IV
Disposiciones gen^vrales

Articulo vigésimo novetuo.—? En loa

Presupueatos do las Centrales Nacio- 
nail-Sindicallstas y en loe del Ministe
rio (Servicio Nacional de Sindicatos) 
se conei'gnarán obligatoriamente las 
partidas con destino al pago de los 
gastos que ocasione el nombramiento 
y actuación de los Síndicos. En esas 
partida» se consignarán, desde luego, 
los gactoe de funcionamiento de las 
Juntas Provinciales; los de las cere
monias de la ju'*a del cargo; loe de dic
tas abonadas a los Síndicos en ejer
cicio; los de los ■emblema» e insignias 
de éstos, y todos los demás que resul
taren de la aplicación de cate 'Regla
mento.

La administración de estas cantida
des so hará de igual modo que las dé- 
más de los mismos presupuestos, peiro, 
en todo caso, actuarán de Ordenado- 
re® de Pagos, respecto de ellas, Jos 'De
legados Sindicales, en las provincias, 
y el Jefe del Servicio Nacional de Sin
dicatos, en el Ministerio de Organiza
ción y -Acción Sindical.

Las Centrales y el ¡Servicio Nacio
nal de Sindicato» podrán reintegrar
se de loe gastos que hubiesen satisfecho 
por abono de dietas a los Síndicos, 
cuando éstos hubiesen intervenido a 
requerimiento de Autoridades provin
ciales o municipales, o de servicios ps- 
trimonlalizados; en el primer caso, sa
rán satisifeChas sus cantidades con car
go a loe respectivos presupuestos pro
vinciales o municipales, y en el segun
do, con cargo a los ingresos privati
vos de eso® servicio®.

Articulo trigésimo.—'Los Inspectores 
de Trabajo cuidarán de comprobar la 
exactitud de los certificaciones Q^e 
expidan las empresas acerca de los días 
que han dejado de trabajar en ellas 
106 Síndico», en razón del ejercicio de 
su cargo, y de los salarios que .pierden 
por esa causa.

Las simulaciones serán castigados 
con multas del duplo, que se impondrán 
a la empresa y al interesado.

Articulo trigésimo primero.—¡El Je
fe del Servicio Nacional del Ministe
rio de Organización y Acción Sindical 
dictará, por vía de instrucciones o cir
culares a los Delegados Sindicales, las 
disposiciones complementarias para la 
aplicación del presente Reglamento.

ANEXO A)

Li ficha a que se refiere el artícu
lo noveno será de cartulina. Su texto 
en el anverso, será el siguiente:.................................. (apellidos)

■ ............. ........................... {nombre)
£(lad........ ; tiempo de residencia en la 
provincia........ ..................... ; concepto
moral.........................................................

antecedentes po.'íticos y sindícales........

profesión .................................................î
especialidad..............................................  
tiempo do profsslón ..............  » 
ídem en la clase ......................... ;..estu
dios y títulos académicos- ....................

trabajos profesionales (cargos, obras, 
pilblicacionee, etcétera) .........................

Personas que pueden dar referencias 
(nombres y domicilio) .......... .................

En el reverso llevará la siguiente 
clave de clasificación:
Rama o Servicio ....................................
Provincia.................................................  
Clase de trabajo ....................................

anexo B)
El requerimiento a que se refiere el 

artículo venti uno del Decreto de cinco 
de octubre de mil novecieutos treinta 
y ocho, habrá de hacerce cqh arre
glo al siguiente formulario: 
Autoridad que requiere ......................... 
Servicios o Ramas económicas a que 
deben pertenecer los Síndicos .............

Número de Síndicos que se demanden y 
de qué clase de trabajo........................

Funciones que se desea encomendar
les ............................. .............................

Duración aproximada de ello» ..............

Organismos a que deben incorporar
se .............................................................
Su composición.................... . ••• ........  

Localidad, local y hora de la reu
nión (que debe ser convocada normal
mente con siete días, al menos de anti
cipación) .................................................

Ministerio de Gdncaeián Na- 
eionai

ORDEN 9.80»
limo. Sr: Deseando este Ministerio 

disminuir en lo posible los retrasos su
frido® en sus estudios por los escolare* 
encuadrados en ¡las unidades do nuestro 
glorioso Ejército, tiene en estudio el 
propósito de compensarles en el futuro 
próximo de la normalidad española 
mediante planes intensivos especiales, 
que sin perjuicio de una adecuada pre
paración, les permitan recuperar , al 
tiempo empleado en el servicio militar- 
Mas pare el caso de que antes pudieran 
ser logradas fórmulas viables y justas 
destinados a satisfacer lo* naturales 
deseos de ver ultimados sus estudios 
todos aquellos que se encuentren al final 
de la carrera a que les llevó su voca
ción, y con objeto de reunir los elemen
tos necesarios de juicio para resolver 
como mejor proceda.

Vengo en disponer;
1.0—-En el plazo de un mes, a contar 

de la publicación de esta Orden en el Bo 
letín Oficial del Estado, cuantos estu
diantes se hallen en loe frentes de com
bate. faltándoles una, dos o tres asig
naturas para terminar su carrera o gra
do de enseñanza, y deseen la conce*’ón 
de convocatoria y exámenes extraordi
narios. enviarán sus solicitudes a la 
Subsecretaría de este Departamento.

2.?—Conocido el volumen de solicitu
des. el Ministerio estudiará de acuerdo 
con las autoridades militares, y sin per • 
juicio de las primordiales necesidades 
de la guerra, el procedimiento para sa
tisfacer con absoluta equidad, los 
deseos de los solicitante».

Dios guarde a V. I. muchos año*. 
Vitoria, 23 de septiembre de 1938.— 

ni Año Triunfal.
■PEDRO SAINZ RODRIGUEZ 

limo. Sr. Subsecretario d3 .este Depar
tamento.

ñnñíníiÑiús
ANUNCIO 2.844

Terminada ía matrícula indus 
trial y de Comercio para el aflo 
de 1.939, qu^da expuesta al públi
co, en la Secretaría del Ayunta
miento por término de diez días 
para que pueda ser examinada 
por los contribuyentes y presen
tar las reclamaciones que crean 
oportunas.

Soto en Cameos quince de No
viembre de 1.938,

lU Año Triunfal 
El Alcalde

EDICTO 2.864
Formado por este Ayuntamien

to el proyí cto del presupuesto or
dinario de este Municipio para el 
ejercicio de 1.939, queda expuesto 
al público en la Secretaría de es
te Ayuntamiento por espacio de 
ocho días, lo cual se anuncia en 
cumplimiento y a los efectos del 
artículo 5® del R. D. de 23 de 
agosto de 1.924.

Términados los Repartinaien- 
de la Contribución territorial por 
Rústica y Pecuaria asi como el 
apéndice al padrón de Urbana 
y sus correspondientes listas co- 
bratorias de este Municipio para 
el próximo año de 1.939, quedan 
igualmente al público por el ticna- 
po Reglamentario para que pue
dan ser examinados por los con
tribuyentes que lo deseen y pre
sentar durante cuyo plazo las re
clamaciones que estime justas.

Cenzano, n7 de Noviembre de 
1938.-111 Año Triurfal.

El Alcalde

EDICTO 2.865

Aprobado por este Ayunta
miento el Presupuesto ordinario 
para el ejercicio de 1939, queda 
expuesto al público en la ^cre

taria municipal per término de 
quince días, finido el cual durante 
otro plazo de quince días a contar 
desde la terminación de la expo
sición ai público, podrán interpo
nerse reclamaciones ante la De
legación de Hacienda de esta 
provincia por los motivo* señala
dos en el artículo 101 de’ Estatuto 
Municipal.

Así mismo quedan expuestos al 
público durante el plazo de quin
ce días los Ordenanzas que han 
de servir de base para la recla
mación denlos ingreso» que figu
ran en dicho presupuesto, refe- 
rente.s a. pastos rastrojera?, arbo
ledo, 20 por ciento de Ia.s cuotas 
de la contribución de urbana, re
conocimiento sanitario de cerdos 
y Repartimiento general de utili
dades, las cuales habrán de re
gir durante el año de 1939.

Poyales 15 de noviembre de 
1938 III Año Triunfal.

El Alcalde

Exposición al público por tér- 
mino de 8 días del proyecto de pre- 
supuesto ordinario para el ejerci- 
tio de 1939 de los Ayuntamientos 
que se citar;:

(2845) La Santa. 
(2846) A canadre. 
(2847) Gvañón.
(2848) Alberite.
(2849) Bañares.
(2850) Camprovín. 
(2851) Matute.
(2852) Tobía. 
Í2853) Laguna de Cameros.
(2854) Cabezón de Cameros. 
(2855) Bergasa.
(2856) Cervera uei Río Al- 

hama.
(2857) Nieva ¿e Cameros.
(2858) Torrcmontalvo.

Comité de moneda extranjera

Cambios de compra de mone
das publicados el día 29 noviem
bre 1938, de acuerdo con las dis* 
posiciones oficiales:

Divisas procedgntfs dg ex
portaciones

Francos................................... 23‘80
Libras....................................42‘45
Dólares............................... 8*58
Liras................................... 4545
Francos suizos......................196*35
Reichsmark........................ 3'45
Belgas.................................. 144*70
Florines............................... 4*72
Escudos...................................38*60
Peso moneda legal. . . . 2*25
Coronas checas................30*00
Coronas suecas................ 240
Coronas noruegas. ... 2*14
Coronas danesas...............  1*90
Divisas libres importadas vo

luntaria y definitivamente
Francos................................... 29‘75
Libras....................................53*05
Dólares.................................... 10*72
Francos suizos ..... 245*40
Escudos................................... 48‘5c
Peso moneda legal. . . . 28'00

Advertencia
Conforme con lo establecido en 

el artículo 200 de la vigíente Ley 
del Timbre, los anuncios que se 
inserten a petición de los particu
lares o por mandato judical a ins
tancia de parte, estarán sujetos al 
timbre especial de UNA PESETA
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Subsidio al Combatiente I
Por omisión involuntaria no 

se publicaba en el BoletIn Ofi* 
ciAL del día 29 la relación de sub
sidiarios del pueblo de San Vi
cente de la Sonsierra que publi 
camos a continuación:

SAN VIGENTE DE LA 808IERRA

'Anfistaeio Martínez 8*
Angel Martínez 8'50
Antetro Brea 6’
Antonio Diez 4*
A70Uno Anguiano 2’60
Avelino Madrid 8'
Benito Brea 8'
Garlos Brea 1*50
Cesáreo Martínez 4*
Claudio Vázquez 6*
Gonataneio y Antonio Caetañeire, 2' 
Dámaso Alátlz 2'60
Deograciae Cortés 4’
Desiderio Comunión 2*
£107 Serrano Espada 6*
Emilio Fernández 8’
Emilio y Luis Pérez 2*
Félix Hilera 8'
Félix Martínez 1*
Félix Payueta 8*
Florentino y Leonardo Qavldia 2'
Francisco Martínez j*60
Ismael Castro 8'
Jesús Triarte 4'
Jesús y Miguel PuéUeg 4*
José Besga Ruiz 8’
José y Dionisio ApUanez 1*60
José y Félix Ibafiez 1*
José María Lafuente 8'
José Mato PneUes 3*
Juan Domingo Ramírez 2’
Julián Aguirre 4*
Juliá ndel Río Ramírez 2’50
Julián Ramírez 2'
Julián Tojal 3*50
Luis Bóbeda 2’
Luis Espada 2*
Luis y Javier Ramírez 8'
Manuel Bengoa 2*
Manuel de Frutos 8'
Martín Lueia a* '
Martinlono Marrón 8’60
Nicolás Peciña 1’60
Paulino Martínez 1'
Pedro Mato l’go
Pedro Monge í»
Pedro Mendoza 2*
Pedro Orense 3’
Podro Orive a’
Pedro y Gerardo Pascual 4’
Román Fernández 4*
Segundo Orive 8’
Segundo Pérez 3’
Tomás y Nemesio Corlo . 8’
Vicente Aguiar a»

Sección Agronó
mica de Logroño

2.886
Precios del Aceite

La Orden de la Vícepresiden- 
cia del Gobierno, fecha 10 del ac
tual, establece los precios que ha 
de tener el aceite en la campaña 
que comenzó en 1.* de noviembre 
actual y terminará en 31 de oc 
tubre de 1939.

En cumplimiento de lo dispues 
to en la mencionada Orden, los 
cosecheros productores y fabri
cantes de aceite de oliva deben 
vender el ACEITE CORRIEN
TE DE 3 GRADOS DE ACI
DEZ a los siguientes precios:

Mesct Ptas. por 100 iïas. arro- 
küos ba 11^5 k.

Noviembre 226'10 26'00
Diciembre 22640 26'00
Enero 228'30 26'25
Febrero 230'50 26'50
Marzo 232'25 26'70
Abril 234'00 26 90
Mayo 235'30 27'05
Junio 236'60 27'20
Julio 237'45 27'30
Agosto 238'30 27'40
Septiembre 238'70 27'45
Octubre 239'10 27'50
Si la acidez de estos aceites

fuera superior a 3 grados, los 
anteriores precios tendrán una

reducción deOT25 ptas por arro- I 
ba y grado hasta 10 (VCo por 100 I 
kilos y grado) y de 0'25 pesetas | 
por cada grado que exceda de los 
10 (2‘17 por 100 kilos y grado).

Si la acidez fuera inferior a 3 
grados, los precios tendrán un 
aumento de 0'25 pesetas por arro
ba y grado menos (2'17 por 100 
kilos y grado).

Estos precios se entienden que 
son sin envases y sobre vagón en 
estación de origen.

Los precios de venta del aceite 
por mayoristas y detallistas se
rán fijados por el Servicio Nacio
nal de Abastecimientos y Trans
portes.

Se recuerda a todos, que según 
el ert.° 5.° de la Orden antes cita
da, todos los tenedores de aceite 
están obligados a vender semanal 
mente ei porcentaje de sus exis
tencias que la Superioridad seña-

Se recuerda también, que se
guin el art.° 7.° de la antes citada 
Orden, deben constituirse inme
diatamente en cada pueblo, las 
Juntas encargadas de fijar la tasa 
de los aceites

Se recuerda así mismo, qué se
gún el art.° adicional de la ex
presada Orden queda subsisten
te para los tenedores de aceite, 
tanto de oliva como de orujo, la 
obligación de presentar las decla
raciones juradas meni^uales de 
existencias, por calidades, a las 
respectivas Juntas Provinciales 
de Ambos, así como la de pro
veerse de los oportunos permisos 
de venta y de las correspondien
tes guías de circulación en dichas 
Juntas.

Logroño 24 noviembre de 1,938 
III Año Triunfal.

El Ingeniero Jefe 
durlque de la Inania

Hiislraii (i ¡úitu
Don Salvador Sdnches Terdn, 

Jues de primera instancia de 
la ciudad de Logroño y su 
partido.
Hngo saber: que en expedien 

de juicio declarativo de men^ 
euantia número 102 de 1.937, se
guido a instancia de Don Leo
nardo Dominguez Iñiguez, contra 
la Sociedad Anónima Riojaiave- 
sa de Industrias, sobre reclama
ción de cantidad, se embarga
ron, tasaron y sacan a pública 
subasta por primera vez y térmi
no de ocho días los siguientes 
bienes de la propiedad de la so
ciedad demandada.

Los créditos contra las perso
nas y por las cantidades que se 
expresan.

A Pablo Azefra de Navarrete, 
cinco mil setecientas treinta y 
nueve pesetas cincuenta cts.

A Julian Amatriain de Prade
jón, miTnoventa y dos pesetas 
cincuenta cts.

A Enrique Payueta de San Vi
cente, dos mil trescientas seis pe
setas cuarenta y cinco cts.

A Mateo Barrio de Alberite, 
trescientas setenta y cinco pese
tas ochenta cts.

A José de la Prida de Galilea, 
ciento once pesetas,

A José Peña Saenz de Laguar- 
dia, doscientas veitiocho pesetas.

A Angel Ruiz Ibaftez de Mani
lla, ciento cincuenta pesetas.

A’Genaro Mendoza Albaniz de 
Viana, trescientas noventa y tres 
pesetas ochenta céntimos.

A José María Ramírez del Vi
llar, doscientas cuarenta y cinco 
pesetas.

A Sotero del Castillo de Oyón, 
doscientas veinte pesetas setenta 
céntimos.

A Marciano Diez de Ccrio, de 
Csbredo, trescientas cuarenta y 
dos pesetas noventa céntimos.

A Honorio Esteban de Miran
da, setecientas pesetas veinte 
céntimos.

A José Ernández Hernáiz de 
Nieva de Cameros, dos mil seis
cientas dieciocho pesetas diez 
céntimos.

A Felipe González López, de 
Laguna, cuatro mil doscientos 
cincuenta y cinco pesetas.

A Andrés García Pellejero, de 
Sartaguda, mil cuarocientos die
ciocho pesetas quince céntimos.

A Hermenegildo Gutiérrez de 
Clavijo ochenta y una pesetas se
senta céntimos.

A Marciano Judez Diez, de Al- 
canadre, mil pesetas.

A Felipe Jalón Martínez de; 
Viguera, ciento treinta y seis pe 
setas cincuenta céntimos.

A Feliciano López Santamaría 
de Santa Coloma, quinientos se
tenta y dos pesetas treinta cts.

A Domingo Martínez Valle de 
Logroño, ochocientas ochenta y 
seis pesetas sesenta céntimos.

A Venancio Martínez Fracia, 
de Viniegra, mil cuatrocientas 
ochenta y cinco pesetas.

A Demetrio Metrio Burgos de 
Badarán, ciento cinco pesetas.

A Jesús Pérez, de Agilar, mil 
setecientas cuatro pesetas trein
ta y cinco céntimos.

A José Pousa Manzanares, de 
Sorzano, cinco mil quinientas 
ochenta y dos pesetas, noventa y 
y cinco céntimos.

A Agustí.i Peña Sáenz, de 
Lanciego, dos mil ciento cincuen
ta y cinco pesetas venticinco cén 
timos.

A Angel Rodríguez, de Sesma 
dos mil quinientas setenta y una 
pesetas ochenta céntimos,

A Saturnino Ruiz Gómez, de 
Logroño, ciento diecisiete pesetas 
veinticinco céntimos.

A Mariano ülecia Castroviejo 
de Sorzano, dos mil doscientas 
setenta y nueve pesetas noventa 
céntimos.

A Pedro Vivancos González, 
de Logroño, ochocientas pesetas.

A Juan Zabaígoitiade Arcenia- 
ga, mil ochocientas noventa y 
cuatro pesetas veinticinco cénti
mos.

A Gerardo ^Martínez de Brio
nes, cuatro mil cinco pesetas se
senta céntimos.

Se tasaron pericialmente en 
nueve mil ciento dieciseis pesetas 
ocho céntimos

La subasta esta señalada para 
las doce horas del día 12 de di
ciembre próximo en este Juzgado 
y se adviente a los licítadores que 
para tomar parte en la misma se
rá necesario depositar en este 
Juzgado el 10 por 100 del tipo de 
tasación, no admitiéndose postu
ras que no sean arregladas a de
recho.

Logroño 25 de noviembre de 
1938 III Año Triunfal 
El Juez de Instrucción

Salvador Sanche» Terdn 
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EDICTO
2.901

Aprobado por el pleno de este 
Ayuntamiento presupuesto ordi
nario para el ejercicio de 1939, 
queda expuesto al público en la 
Secretaría municipal por término

de quince días, finido el cual du
rante otro plazo de quince días, 
a contar desde la terminación de 
la exposición al público, podrán 
interponerse reclamaciones ante 
la Delegación de Hacienda de es
ta provincia por los motivos se
ñalados en el Artículo 301 del Es
tatuto Municipal, por R. D, de 8 
de Marzo de 1924.

Tricio, a 26 de Noviembre de 
1938.—III Año Triunfal. 

El Alcalde-Presidente.

EDICTO
2.902

Aprobado por este Ayunta
miento el presupuesto ordinario 
para el ejercicio de 1939 queds 
expuesto al público en la Secre
taría municipal por término de 15 
días, finido el cual durante otro 
plazo de 15 días, a contar desde 
la terminación de la exposición al 
público, podrán interponerse re
clamaciones ante la Delegación 
de Hacienda de esta Provincia, 
por los motivos señalados en el 
art, 301 del Estatuto municipal, 
aprobado por R. D. de 8 de Mar
zo de 1924.

Baños de Rioja, a 22 de Noviem
bre de 1938.—III Año Triufal.

El Alcalde-Presidente,

EDICTO 2.903

Aprobado por este Ayunta
miento el Presupuesto ordinario 
para el ejercicio de 1.938 queda 
expuesto al público en la Secreta
ría municipal por término de 15 
día?, finido el cual durante otro 
plazo de 15 días, a contar desde 
la terminación de la exposición al 
público, podran interponerse re
clamaciones ante la Delegació de 
Hacienda de esta Provincia, por 
los motivos señalados en el art. 
301 del Estatuto municipal apro
bado por R. D. de 8 de marzo de 
1924.

Turruncún 26 de noviembre de 
1938,—III Año Triurfal.

El Alalde

SUBASTA
2871

El día 7 de Diciembre próximo 
y horas de 10, 10 y media, 11 y 
11 y media; tendrán lugar en la 
sala de reuniones de esta Junta 
administrativa las subastas de 
productos forestales siguientesí

l® De 100 estereos gruesa y 100 
estéreos de ramaje en el monte 
La Dehesa tasada en 300 pesetas.

2* De 200 estereos de lefia 
gruesa’y 200 de ramaje en Ezque- 
rra valle Campanar tasadas en 
300 pesetas.

3* De 100 essereo s de brezo 
también en Esquerra tasados en 
50 pesetas.

4* De 12 cargas de leño y mate
rial de haya, que se hallan Íen el 
depósito tasadas en 66‘50 ptas,

Dichas subastas se celebrarán 
con arreglo a las condiciones de 
los plieglos de reglas facultativas 
y económico-administrativo que 
estarán de manifiesto en el acto 
de las mismas.

Caso de quedar desierta algu
na subasta referido día se cele
brarán por segnnda vez, el día 
14 del citado diciembre con la 
misma tasación y si este día que
dase alguna desierta se celebra
rán por tercera vez con el 20 lo 
de rebaja el día 21 del mismo mes 
de diciembre dando principio a 
las diez de la mañana.

Quintanar de Rioja, 18 de no
viembre de 1938

Ill Año Triunfal 
El Alcalde Pedaneo
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